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En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquive¡ Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Erancikó FLíed 	(Gómez, quien se 
ostenta como Secretario GeneraI-déG6bierno del'Estado de 
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Baja California, en representación del Poder Ejecutivo de la 
entidad. 	 ,.. 	 ' 
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Ciudad de Mexico;ados dejiIio de dosmildiecinueve. 

?gréguéhse aleediirt 	'úrtn e'fdtose -1- ..eI escrito y los 
1 	 '•.) 	.•... 	 S 

anexos de cuenta del SecretriodeGóbiérnodeI Est-..1061 " 'e Baja California, a 
• '.--- 	 .\' 	'  

quien-se 	 prsonaIidad.4- 	tenta , rindiendo el 
inforrne soIicitao\ aIreferidó 'podér\\de  , I\entidddésignahdo delegados, 
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señalando domicilio paraoirty\recibir.\notif -ciones en'.(esta ciudad y 
.... 	.J 	... 

	' 	 .1 

ofreciendo comQ.puebas las documentaIesq-companan, asi corno la 
instrumental de adtu 	 .st doble aspecto, legal y 
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i • Asimism
.
o.. idando cumplimiento.' aI jequerimehto formulado mediante 

proveído deu dié-2 	rayo ¿le dc\ 	enuey 2 ,r'emitir un ejemplar del 
Periódico Oficial.-del 	 diente ,aI-doce de abril de dos mil 
diecinueve, que contiene Ia..publicacion dl D'&reto impugnado 

• Lo anterior, con fundameftQh los artículos 82, 11, párrafos primero y 
segundo3, 31, 32,. párrafo prí?nro5, en relación con el 596, 64, párrafo 

\ :1D co&jjiidad cn la copia c tifiadaL 1 nombamierto del prdmovent ¿6mb Secretó Geterál d& Gobierno ,del 
Estadde Baja Califoriia 1expedido el quince de mayo de do's mil catorce or el OlÇcil Maor y, ¿lDiríz t'rtde 
Recurs6sHumanos, ambós del Gobierno del Estado y en términos de los artículos 52, fracción III, de la Constitución  
Política dei Estado Libre y Soberano de Bala California y 19, fracción XXIII, de la Lev Orqánica de la  
Administración Pública dei Estado de Baja California que establecen lo siguiente: 
Articuio 52 Son atribucines (sic) del Secretario dejGobierno  
III. Las demás que le confiera la Ley Orgánica de la AJministración Pública del Estado de Baja California. 
Artículo 19. A la Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones que expresamente le confiere la 
Constitución Política del Estado, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: ( ... ). 
XXIII. Asistir y representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado, en las acciones y controversias constitucionales a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano (sic); (...). 
2Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y Ii dei Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre 
que tales oficinas —se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
3Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 51/2019 

primero7, y  68, párrafo primer -08  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así corno 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 110  de la citada ley. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 6611,  de la citada 
ley reglamentaria, en relación con el diverso Sexto Transitorio12  del Decreto por 
el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de do 
mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio13  del Decret9 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de 
dos mil catorce y con lo determinado por él Pleno de este Alto Tribunal en su 
sesión privada de once de marzo del año en curso, 14,  córrase traslado a la 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes ! 1y recursos 
previstos en esta ley. (...). 
4Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 	1 
6Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
7Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este articulo. ...). 
8Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue  
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (...). 
9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios Públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
"Ley Recilamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución  Federal  
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro 
instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes 
de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
12Decreto por eI•que se expide la Ley Orqánica de la Fiscalía 3eneral de la República 
Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias riormativa a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
13Decreto por el que se reforman, adicionan y deroqari diversas disposiciones de la Constitución Federal  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, as¡ como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro d 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídic 
del Gobierno. ( ... ). 
14Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno oetem'iinó Dar vista en los asuntos relativos a las 
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Fiscalía General de la República, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con copia del 
informe de cuenta; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para consultaen la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, quedando las 

que corresponden a los diversos Diputados integrantes de la Vigésima 
Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Baja California a su 
disposición en la referida oficina, en virtud de que se les ha hecho efectivo el 
apercibimiento de que las notificaciones derivadas de la tramitación y 
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resolución de este asuntoVdbnUhacerseles por medio de lista. 
\\ ' 	k 

Por otrorladocon fundamento en el atífulo 67, párrafo primero", de la 
- ,• 	 g.- 

ley reglamenfaria de la mater1a4üedaiios autosa lavista de las partes para '? 	- 	-, 	4 
que dentrodel plazo d&cincodíaéhábiléscontadbsapartir del siguiente al 

'... 	 7 	), 
en quesurta efectosla ;notificaciondel presenteacuerdo, formulen por escrito 
sus alegatos  
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& Finalmente, con apoyo en el articulo'287. del'referido .digo Federal de 
'SeIi:• \'_."'.- 	. ., 	# 

Procédimientos Civilés, hágse la.cértificáción dlo días(ernque transcurre el 
1 	 .• 	 - 

plazo otorgado en,este proveido. 	 \« , 
T1T 	\ 

çNotifiquse 	
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Loproveyo. y firma la Munistra\instruct. 	asmitv Es.uuvel Mossa, 
quien actúa cn l 1iencdo. Ra k€llTCe1iin'& S'cet. io '. - neral de ' 	...... ,.. - ç-. 	•'. /, 	- 
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Esta-hoja corresponde ai pro - ¡dode dos de julio de dos mil diecinueve, dictado por la Ministra 
instructora Yasmín Esqui /el M. z sa, en la acción de inconstitucionalidad 51/2019, promovida 

,. 	por.diversps Diputados .in gr' -s-de la Vigésima,Segunr1I 	igIfiir rl rngr,eso dél Estado 

S -d¿BjCalifo'rnia. Cors-. 
,ÇiJOG 

controversias con; tuchna!- , acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, ade ás d 1,  juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la -pública como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
15Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. ( ... ). 
16Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En losautos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 


